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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-012.-fOT12015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN5U
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE lE DENOMINARÁ "El CONALEP" y POR lA
OTRA El c. JOSÉ FÉLIX ESPINOZA OCHOA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMOO~T~RIO~:,AQU~ENESEN FORMA CONJUNTA SE
lE DENOMINARA COMp '~LAS.PA~t:ES{li'.ALTEl\lORD,E LAS DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENJ'E$: ...••. .... . .' ',:'

" ,',

D E e L A.RACION ..E S

1.-

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PAR.A EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMER.O TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL. HIDALGO C.P. 11590 v/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

1.1. QV~E$'UN 6~9ANl§M¿.P9~hI~Q}b~$:~~:Nt54LI~~b().O.!2LESTADO, CON
PERSbNALIDADJU8;fblCA Y.'l?ATRiMOf'4¡b:PROP¡OS.CREAOQ POR DECRETO

.;"F?g~SlDENCIAL DEL!!?: \DE,,?IGI#~~~E<P:E ¡~7a/::,f':Y$q¿APq:,~N ELI:)JARIO
:·OFICIA~.D~ LA F¡;DE8ACIÓNEL190!s~Ml$MOME$Yp'ÑQ,ClJYO OBJeTpeS
:LA· IMPARTlCIÓÑ::'bEE[)UCAclÓN"PItOFE5J0NAC: TÉCNtt:A CON' LA.. '.., . ' ...•. '" .' ' .., .. ' ' . . .
FINALIDAD.: ,:0);5' SATISFACER:.. LAPEMANDAJ)E.PERS()NA~ TECNH:O
:CALIFICADD PARA EL SISTEMA<PRÓDUCÚVOQELPAisf;AsÍcoMo
EDUCACI9NpE8ACHldiEAAIQ.DENtROo"EL TI'PQ :~ED~C;>'~UPERIOR, DE

<t$ONFORMIDAD "<:Q~tqSqJVERSbsQ(¡E',REFORMAN EL DECREJP QUE CREA
·/f:':~'EL CONAlÉ.P"D~FECHA22'DENdvIEMBREbE1993':PÚ:6121CADOEN:~L

,:: :tJIARIO QFfdA~"bE '1,)1,. FEÓERACiÓNéC$ ói:DtCIE~BREDé' 199á"V DE F~CHA
29 DE JULIO"9Ei'011, PUBLICADOEN'EL'·D1ARIOOFICIAL:DE·lA
~E~EoRACI6N;E~.4DE!~~()STOP~:,.fOll>:.••,,· ' '.' .•.. /i"

1.2, ':qÚECOM PARpCE'ENE;$T~~CTO RERP'g§EN1:ABb'pQr{EL~.Á~E.E.!ÜQS~LUls
:¡ZQÚIERDO ·OÚNZÁLEZ,'EN?SU··CARÁCTEP.;:< .DE:::· DIRECT:bRi' DE
IN'FR4ESTRUCTURAY'AbQl)JSIClO~E${At:k'EÓltANDo§ús FACULtADES A
TRAVÉ$.. q¡;:~ PODERPARAA9;rOS<DE' ;~OrjlNISTRACI9~(iMIsMb QUE
ACREDITACQN ESCR',ITUIlA PUQLJCA Nl,JMER,O. 1634, pE .. FECHA 17 OE
JUNIO·'OE:·'·: 2013 PROTdCOLIZAÓAANTE(A FEOe"iA NOTARIO

¡j :'••••:.. "., • ,.,",:.' ",:~,,,:f ":.'".:.' ,:"",'" ,,", ',',""'"," ,..,'.,,,'...... .r ,':' ",',' ," \ ,,","',:',':' ","

i~~¡I;~~:~6A~.f~~~E~~~OO·DE.•.•...~.E~If.~::t;~fE~.fIADA PATRICIA ~

1.3. QUE EL PLANTEL '~iÓjNALE~:)(O<;Hlf1:¡'1Il¿OtlFUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVbSbE~"IÚ;' CONAlEP"1 y PARA ELLO ES
NECE5ARlO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A \
ESTÉ¡ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA l.O CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALZADA MEXICO ~

XOCHIMILCO NO 5722 1 COL. TEPEPAN LA NORIA, c.P. 16020, MEXICO¡ D.F.

1.5.

Call", le (le Sepllembre NE;>, 147 Nle. Col, Lil~~rl) C¡lr(j",n~$.

Metepec, Estado de Me~icD, CP 52148 1
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11.3.-

1

1I.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1 QUE ES DE NACIONALIDAD. MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 1387, DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 1974¡ EXPEDIDA
POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL NO. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR IDMEX1219723414, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAI.1 DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

\::" ':" ,", ,'.

II.2.- QUE TIENE PLENACAPAtibAD JUr-ÚD1CA PAkA cd~T~Al)\R, U OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUEftDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER
CONOCIMli:NTOS y CAPACIDAD.T¡§CNICANECESARIÁPARA.CUMPLIR, CON
EL OBJETODEL PRESENTE INSTRUMENTO.' '. . '.'

'" '" ",,', '." , "";">\ ' .. .; . ~~:'~;.::::..

Qu!:iS¡;; ÓBLIGAp.. OBTENER POR.SU CU'ENIATODASW\SAUTORIZACION ES
PARI\PPERARELSERVfCTQ'b~.FC)T9CO~:í,l:\tio.A~E~TANDO QUE SI NO
CUM~LE CON LASO¡SPÓSICioNES ;ENJ'4ATERIAbt'5ALUJ3RlpAD PYBL¡CA y
LICENCIAS, EL COl'dc)riA:rÓQllE[)A~ÁAOTC)MA'rt¿AMENl~R~5CINPIDO y

.... B.l;SpONDE~Á DE{PS' DAÑbs:Y: P,éRJlJICIQSQUEPUDIERA'OGASIONARAI.·.. ·C·O·.N·· ALE p'" .:" .. '.' .::,:;.'..,: .: " . '. . .. . .....:. ,'........ . .
:,:',\ ::i' :~:. '" ',:':' '·:1, . :::, .... .":,."., ..,":,,,'"

l' :" ',',: ","," \ ....,;,,-: .:

",:> "':'" '

Il.4::~MANIFIEStA.13AJº .. PROT~Sl:A[)I:.'6éCIR. VERDAD'QU~iNélsE ENCUENTRA
?/ANCIQNADO······•. o' ',Y1NHAI?ILITAPÓ,,>P,OR ···.AUTORIl;>AbL.\JUDICIAL .... '.. O
'*pMINISTRATlVA ,PARA' PRé;-rAR CU:AlQútER>CLASEqE)S'ERVIC~bsAL

<', /~.6BIERNÓFEpERAL1'NrHÁa15~:.PROMÓVlDbALGÜN. PRO'tE$Ó)UDICI~LiO
:)·,AD~INISTRATIVO EN CQNTRADEL PATR.IMONIOÓE ..~.'ÉL ..,ONA~r:P't .....

II.5.~'kúE ESTÁ iNSC~ITOEN'~CkEGI$TROFEbE:RA(ÓEC()N+~IBUYENTES::C~N
<',~f\"C~AVE EIºf14110'1~3()/QÜ,E gARAACREDJ::r·ARLOE·~H.IBE qEQÚtADE
'lº~NIl fICACIÓN FISCAL; DE CON yORMIDAD:.CQNLA "LEY DELl1YtPUf3,STO
SÓe.gE LA RE;.f\lTA,·······OEJ~¡\J[)Ó.FOTOc:OPíA[)I;\LÓS DÓqJMENTOS
RELI:\Q1PNADOSEN EL~NEXP 1;' .. : .'. ..' .... '. '.. .' ,.'

","' ..

n.6.- QU E TI~'~'~:E~IAI?LECíÚÓSJpO~IbbOL~G~LyPAR..pd0a~~~N LA CALLE
O~QUlDEA':§~>::COLONIA ELPALMARC, P. .?}~l O~NEZAHUALCOYOTL/
MEXIC0 1 MISMOQYE;?f~~LA PARA LOS FIN;SYJ::FI;CTOSLEGAlES DE ESTE
CONTRATO. . "".'<, .. ' .... , ..... ,.' '0'

.:,::. ,.," ,'~':':'~~';':',:,::."':',' :',: :'.":", , :',

III.~ DECLARAN AMBAS PARTES:

IIL1.~ QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

\
\

1II.2.~ QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO" \ 11' ".

ACEPTA EL PRESENTE: COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN \ .
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: \

"CLÁUSULAS"

Calle 16 de Se"llembre NO.14'Y Nlo.. Col. LaZ<lfO Cárdell<'l~,

Melepec, Estado do Me~icQ .. CP 57148
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PRIMERA." "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO¡ DEL PLANTEL
XOCHIMIlCO, CON DOMICILIÓ EN CALZADA MEXICO " XOCHIMILCO No) 5722, COL.
TEPEPAN LA NORIA, C.P. 16020, MEXICO, D.F.

SEGUNDA,- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUA~TAS VECES CqNSIqERif.:~~~ES-A~IO EL ~~PACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACION DELSEfNIGro:\p~EVrANOTlfICAG10N QUE REALICE "EL
CONALEP" A "El COMOQATARibu éÚN lSDÍAS NATUgALESDE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENq~gUE'EN CASO DE QVESE;ANECESAR10tAMBIAP. EL ESPACIO
LOS GASTOS CORf{ER.A,N POR EXCLU$IVA.CUJ;NT,iX"DEl COMOPAtAR.~O".

TERCERA.,"\'L~S···PARTES~')ACUERD~N.Q~~':~E~~VA~d:;ELA~A+~'RAI..EZA DEL
CONTRAT6\~~E.L CONALEptl ..•···.NO> RECIBIRA··:REfRIBÚ<:lÓNECONÓMICA . .POR EL
APROVECHAMiENTO '::pE;LÓS:'E5PA~IOSjSIN}:'Ei~ BARGOr'~~E~tPMOD~TA~Iot'
DEBERt, ·bTORGAR2d~42:\(VEi:N,.E;·P~NTQ ClJ:ARI:f,¡TA'<y'DOS)<AP@YOS
ECONÓMICOS EQUIVALE~TE?A REIN.s9R;~péIÓNéQRSEMFStRE<DEboNFÓP;MlbAD
A LA'qFERTA:,',?RESENTÁDA POR}'ELCOMÓDATAFO:Q'~LAtt:iAt:F:(¡)P.MAPARTE
INTEG~AL DEL PR~S~r\j:fE INSTRUMENtÓ>: FARA<ALuMNOS.Oe;i¡;:xCELENCIA{)E
HIJqS/PE PADRESD~:FAMILIAD~ElAJbs"l1\lGRESOSDEACUE;RbbA LA •LISTA
PRES'E'NtADA.pORELÓIRE:CTORDELPLp.NT~l,;áOTORGAMIENTP DE LOS APOYOS
ECON9MICO~:~9 UNA~E NT'E$:'~! e-J::rN$G~lPCI ÓN.·.. 'P¡:B!=RÁENTRE<;ARS.~·AL !Ng::IO
DEL<?EMcESTRE .. llijMEDIATQ:¡PpSJER.IQ./lDEt\Q(JEL..EN:QUE INICle EL Si::RVlqO.'

",": !.'.'i':':::'~:::"::\' .'.,,,',:' "":':;'''''\'" :::,',','1''':"...·:.. ''. ". "':':,-",," ' . .'''::,,:''' . '\::. "'<:1'\':':",:1', ':':" <':';,';::.: "", ':'.,,:::.,',<','" l.""" l.:.'" '::'~:" :~~'<', ~'.:..; ~:;: :;::~.:

..•..•..•..... <,AP9YOSECONOMlCOS ...••....·.·.MONTOONíTA~IO .... ·····M.Or'IT()TOTAL POR,.
E urVALENTES Á:BIi.1NSCRlPtXÓN ...., ··.·$EMt1Sl'R,E

';~ .". lQ¿T- ,,.- _,,~~h,6~"5')-2~.!~./<
Así MI~Md':~~El CO~O[jATÁR~b~~·.·:6EB~éÁ ~NT~~GAR~LP~NT~Lld~.':6¿tIAS
MENSUALE$:EN.FORMAQRATlJITA,~ASCUA~~S·PODRANSE.RSOLICITAbAS:POR EL
DIRECTORDE4~~:NTEL O LAPERSpNA:,py~ ESTE D~SI9NE. ;:~ '. ,./

PARA LO ANTEk~Q,~i;~!A~ PARTE~f/ACJ~R6AN'~UE ~~PRoc;g6E~:Á~ REALIZAR
UNA VERIFICACroN':P0R: . .PAR.TE. DEL DIRECTO~.DFLPLA.f}jTEL DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTdRGAMfENTOiClE~O~' APpVO?::R'E9Bróos 'POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LALISTApRESENTAÓAPÓR·ELÓiRECTOR DEL PLANTEL.

" . " ," " .... ' :..~:::."" "" ":::::::;'. ,,',,""','

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS 1 QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS YDEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "El COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL t LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

Calle 16 de Septiembre No. '14'1 NtB., Col. lBzaro Cardenll5,
Motcp~e, E$IMo d~ M'¡')(i~(I, CP 52146
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE lOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

':1':" "\1\"'"

QUINTA,~ EL TÉRMINO [)E ESTE CONTRATO ESDEPOS AÑos CONTADOS A PARTIR
DEL 20 DE ABRIL DE DOS MIL QUtNCE VENCIDO DIC8io.iPLAZQ "EL CONALEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVOCÓMODATO A"LA PERSONA Og'EPRESENTANTE" QUE
LA DIRECCIÓN.DE'lNfRAESTRUCTURAY·AóQUISICIQNE5 DET!=RMINE DEBIENDO
AGOTAR DE NUEVA,CUENTA ELP8.PCEDIMÍENJO RESPECU\lO, TERM~NOQUEEN SU

CASO EST~~~;~ONDI~;ON~.,p~i¿~E~TA~US·INr8BIL~~RI,?~:7.PLANTá....•.........
SEXTA.~.:.,LAj~NERGfAELÉ<:TRHJAQU~.· •. $E<::()~50MAENEL.~S,P~CIO OB)ETO DE
ESTE CON1¡:l,ÁTO CORREkAtiO'R EXClU$iVACt..l~NTA'.;OE~~E~:~(.)fI1QDATAR.Ip",A
TRAVÉS'DfL MONTO QUl:,~EiPR~S:ENTE 'E~,'~P0!"lAtEP~{PAj:{A;J~L EFECTO/DE
MAN ER1.;,.EH MESTRJI,L ELCl)AL EQUIVALDRA'AL~%DEtOSRÉCII30$'QUE POR'··EL
CONCEPTO DEENEI;\<;íA'ElÉCrRlf:::I';;f=(),RRESPÓNPAPA~J1lR AL~LANJEL PQR,.LA
TOTALIDAD DE LA5.1I\lS"fALACIONE$>.' ..; '.' . "'\ .

SÉP;~...~.~, ~ E¿'M~N+$·~··~'M·IENtd;~···.0'~a(,~L~8·UIPO·" Y...EL·····~·~··~4¿~·6Á5iG~ADO PIARA
LA p~E$TACIQN.;. DEL '.SERVICiocQftfiER.Á::POR EXCLU SIVA';::~lII=NTA DE;~0~L

CO~·.09ATARI·~.i~"S·I'~.· ••'.'.R.ETRI.6UCIÓ~.· •..'.~~GUNA.PO.R·····PARTl~ .•?E..••\~.ELCÓNAlE~lt •....•.•••...••:...•.•....•. :.

~Ú~~~;~;~~G~Q~O~~T Ar;IO::H~·Rf:TE~A.~~ESTAiIÓti:~~~~~vfClO EN~S;E
1. - EN~:~ci&~RRELACtÓNDE):dsp~OQúCr65A LAf\ÜTPAI~A.ºADMINÍ!:iTRf;TIVA
RESPONSA~LIE SEGÚNCORRE~PoNDAI:ASt<COMO·:':i.JNA::L1STADI¡: PRECIOS
VIGENTES,:";.: .. < ............•...............•..•....••.. ·· ..· .. '.'iii '.. . .

2. - ENTREGAR:t'~/RELACIÓN: DE:LOS'MUEBLE9PR6PIEbAD;P~~MISMO QUE
INGRESE AL ESPA<:tOCQMOCiATADQ. ..•••.... ..••..... .••..... ;,', '< /i
3.- NOTIFICAR·dJN,UN TIEMPO DE 'ANTICIPACIÓN .POR 'EStRITÓ EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESJ!O~E$I?pMANTEflJIM.lENTO O:R:~M'6DELACIÓN,
4.- NO COLOCAR ANUNC.O~PÚ~üórrARlbs 'ó~NrRQ"b'FÚERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIODE'POTO<:;OPI¡XDO:' , '

1',:::'

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI,
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ \
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "El COMOOATARIO".

DÉCIMA,- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR lAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A lA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 148 DE LA CITADA
LEY.

C~lle 16 de $epliambre No. 147 Nte. C(ll, L~~am Cardenas,
MQtep~t. E$t~do de N1é~lco, ero 521118 11
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE fOTOCOPIADO.

Galle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lazaro Cárdenas,
Mel~pe~. E$t~do de M~xl(~(J, Cp 52145
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DÉCIMA SEGUNDA.- "El COMODATARIO;' NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓNPR,fVIA YPOR ESCRITO DEL "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QLJE":IICIE:RA;"~L ~QMg[)ArARIQ" ~L ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DEL "CONALEP".NO TENIENOODER¡;:CHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS. ........•......... ,:: .. ' ,

..l ..... ;.:•• .." •• ,iii.. ,....
."','''.:? . ':\"

\'¡,

DÉCIMA TERC::ERA~- \~EL COMOPATARIO,f REALIzARÁ Ei~rUN TÉRMfNÓbE 5 DÍAS
HÁBILES 'UNA V~Z,NOT"íFlÓt\DQPOR':4PlI)EtTOR"D!=L¡;iLANTE~ LAS
REPARAqON,$S NEC¡::SARIAS ";'A:- LQS ..... (:lAf;los:QÜE'SE'ÓC~SlqNEN ArtisPAcIO
ASIGNf\DO\PARA LA'PFÚ:$tAcrÓN b~L' S:E~YI<;:lb:PE;'FbTtiC9P;lADO"~UANDO
DICHQ5"OAÑOS HUBIESEN'$lOoóRtGrNADÓSp()R>¿¡jCF?A'd;NEGkl~ENCIAfÚ:~~,EL

DEGt"'AiCUARTA.~ 'jf¡L COMO'DATARlO;~,S,E,OBLIGAA.CQNSTITUIR,. GARANJT.i?I
DE "'CUfiilPLIMJENTO.. EL .... DÍ~.DE,LA ..'.F.íRr:1A}DELCOr;rrR~tÓ .. 'MEOIANTE LA
PRESEf\J:[AClqN .·,·.•••Dé,~t1 EQqE,:b~.· ,C:AJfll"::o'~ÉRf~FJ~f'[)O de.PQLI4Á;:f.:~PEDrDAPOR
INSTI;r0crÓN fllNANttEAA:ANº0BR~·.·D~LCOtEqIO.NACIÚNA~;¡::iE:iEDUCj.\G1QN
PRq:€éSipNAL T~CNICAi,·,·PbR'tACAN'IIDAb>QE::$3;Q6~.QO(IRES:S'ES'f;NTAY:·t~ES
PESÓ$:,,iÓq/100,,0 .N. )'t;:L MGNTO ESTA~LECIDg~()MOGA~NTtA: NOpEBEgp../$ER
REBASADO EN CAsbbEINClJMPLIMIENTO.> ..•. \.. \"':":'" '\:' .•.....•. "'/:::.>

DÉC·~.~~·i2·ÜINTA"·~'·""~'·~··~·····CÓM~b~t~:;I¿.;·.::bE~~g:·~\;O,~~ E~i'A .•·~~Et:CO N~(t{(,:i',·· EL
ESPAOi:í'oAl?I"NADOPARAeRE'STABEL'SERVICIOO¡;:FÓTOCOPIADO;éNieÚEN
ESTAD6::,:Y,'::GÓN TODAS:,'LAS'PAfUES QÚE.L():co0pbNEN;DE AcuénÓó AL
lNVENTARJ9PR~SENTADOpOR.··{~.~tCONAl.E~~' A"LÁ.Fifl.MA··PEk.~RiESENTE
INSTRUMENTÓ;/::'::; "', "',"/,

:',1:'1"::'.':"<'\ :,:/.',,':.""'''' .\.: '\\ :,",,,,..,'.. ",',\;\.' ,\:'.",':,:"

DÉCIMA SEXTA.~:Si'%~lCOMOD~TARIÓ;~NO'CtJMP~E.CON':'l~~:,óispOSICIONES
QUE EN MATERIA Q.E':::P~PT~PP~9N ~~YI~~E L5,','I~,pON~AN\CON f':10TIVO DEL
SERVICIO DE FOTOc;0PIAqp;,.,J:STE\..cONTRAT9i.. ~t;~.· A'yTOMATICAMENTE
RESCINDIDO y "El COMOOATARIO~~RE~PONpERADELOSDANOS y PERJUICIOS
QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONAtEP;~Y'A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "El COMODATARIO't INCUMPl.A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "El CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL
COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DECIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL

. PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.
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DÉCIMA NOVENA.~ "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y.DERlVAPQS.Dl2. LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE ACÁaQCÓN'::MOTIVO;DE~ SERVICIO.

I ···.1.".'. <, .,1, 1''': ' , '"

VIGÉSIMA.- "ElCOM~bATÁR~O;'DARÁEL '~~RVIÚb:bE/:,;6TOCOPIADO LOS
DÍAS Y DENTRO>9EL/-IORARIO QUE ESTABLEZ<::AN EN" ELPLAHIjEC'UO UNIDAD
ADMINISTRATIYA/DECONFORr'1IDAD'A •. LAS,qISPOSIQON,E: ..DEL)'~9ft.lf\~EP".

VIGÉSIMA:',,~:~i~~RA.: ••..EN::ÓA§6DE>Qll~EL~~~b~A~~;{~T~NGA~6'~IPO ..... DE SU
PROPIEDADQÚE PUEpÁSERU~ADO'PQ~}'ELc::(,)MPDATARj;Qt'~N.LAPRESTACIÓN
DEL SERVr<:lO DE FOTbéOplf\D0,':f:$T~ .•• SEBA,'P~E;STA;d~o"A:':rt;r~LO GJ~,ATIJITO
DURANTEl,A VIGENCIA DS.L'QON;r~~TOip¡;:BIEj\JOQPE:'II().tVE;R,$t;:I:\I:~"C,O~!\LEP"

AL VEf\!(:IMIENTO.DELAMISMA,:nEL,<:QM()PATAR~q"RESPQNDERA Dp"LQS
DAÑOSYPERJÚICIOSQUE CAUSEN:P(P)CHP¡;:QÚlpO. .." '<\' ..' .

VIG'~§tMA S.EGUN~ii: •.• ·~··· .•"EL.····cJ~dh;?~~I'c;í} ~L. [)IR~2TdR::.~·EL.·~l-ANTEL··.~.·'·'{~S
PERSONA\S p!SSIGNADAS<POR:t;sTE.\'\(ER~FICARAN'QOE. \:LA~iPERSONAS
ENt:ARq:t\-DASDE L.A,PRES'tAt16Nt)EL'SERVICIO.GU~RDEN;:LA$ .•.•.• NORMAS',DE
PRQT'E9CIÓN CI~"ILrflSÍCOMO bÉQt)E,MANTENGACONST~NTEMENrE LIMP.i~):ét
ESr'ACIO A5IGN:ADO·PARA LAPRESTACIONDE[ SERVlClO>.. ';i<

:' .:':. ':,., ':', . "". " ".', :-" .. ,' . ...' . . .", '. " '. " ", .". ''', .," " '" "",\ ''',' i. . "',':i ~ . . ',":'.:.:-. "..:::" ':,'..:,;~":;':,''':

VIGESlM!,TERCE;RA'{"ELtO~6ÓATAR.IPIl.$é,QBLIdA·AOBsERVAR VqU!'1PLIR
CUIDA't:j.Ú~f.I;MENTEJAS'REGi.P;S·'YDEM-4S,c'DIS'P05U::IONES····QUE DIcT~;'\EL
CONAt2~~¡'~SPARA ELM.EJOR'fUf\JC:IOj\JAMI~NTODELSERVIClOCiEFOTÓCQPI;t.;DO,
EL CUAG:T1i::NE LAÜBUGACIÓN .. ÓE .•.••.•.. HACERtASDt;l,;,ébNOCIMl~NT6 AL

"COMODAT~~~~r~p6RTUNA~ENTE:':: .•... , ........•.......••... , '.' . <,,',
VIGÉSIMA COÁRT~~~ ."ELCOMdpATARJO"ESTARA OBLIGADO A MANTEN ER
PRECIOS AccESYaü~S'DE FOTÓCOPIAOO'A LOSALUMNÓ'S;'Y' PERSONAL
ADMINISTRATIVO ENL()!5PL.%NTELES. y U~IDADE3S'Aqt1INISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIOi"f:N~qN1;,R.AN6ÓSE,ºIC8g$'~R~CIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS EiSTA8LEClI:DOSENEL MERCAbo.

':,.... ' .::.::>:: .. " .. '..'.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El \\
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS, .
SANITARIOS 1 QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRES1ACIÓN .~
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMAS LOS \
DANOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE. \1 \

, . ,\
VIGESIMA 5EXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERA PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO

~
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON. "EL CONALEP" POR LO QUE LA "

Calie 16 de Sep1iembre No. 147 Nle, CoL Lázaro Cardonas, v:
M~lepec. f,;sladode MéXICO, CP 52\48 f-;
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RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE l.AS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONAlEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

. ",',' '\

"El COMODATARIO" CONVIEN~, PO~ L9~ISMOEN RE~PqNDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS REClAMAqONE;S QUE SU P~RSONAL PRE:?;I\fr;E.i::N SU CONTRAI O
EN CONTRA "DEl+CONAlEP, POR LO QUE "EL COMOqATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERAA"t:l CONALEP".DE'CUALQUlER, RESpbN~A~ILIDAD QUE AL
RESPECTO PUQJER:';SURGIR. ···.0 . . ,; ····::;i>

'0""':::.,,;'::'"

VIGÉSrMÁSÉ~TIMA.':"ELCOMOOATAJÚO~~ ACEPrAELPRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAM¡;NTE pARA OPERAR'El,.;i~R:;IICIÓ ¡:>éForbcpPlAD9,POR LO QUE NO
PODRÁEQU.IPARARLÓA 'UI)J,.C6NTR/éfO:O:EARREN DAMI¡;:Nro:O,ClJALQUIER··OTRO
SOBRE'ELI;SPACIO ASIGNADO ..•... :», i/:/i ......:: .. \.":"',,:: ';' .

l.::' \1'",.,:,,.:: '," ",", ,',

VIGéstM'I~ OCTAVA<~sÉi CdMOQt\iÁ~~o~~.ÁG~P:rAéxéRE$AM ENi'E QU¡; ... $ON
CAU~Jl.SDE RESqS19N DEL PgE9~NTE ',tONTR~TO.LA$ ·cpNTEr"JIDf\S EN'jJ\S
FRACCION ES, 5IGUIENTES,LA$ .<;:UAI,.ESPOp~AN SEf\lNVOCADAS POR "El
CONAlEP" DésDEELPfÚMERINCUMPdMIENTOO'EN EL MqMENTQENQUE Así LO
DET.s~~®l!'1E: '. ' .. ..'"" .,; ...' ..•.•. .... ..,' "'\:,'.: ..•..;.. .••• ••::i

','",,' ::'1"'",',1 .. """, .,.,::,,.."''': ',', •• l' .','

Y,:':,i ..QU E~tÉL C'o.MODATARIO"NÓ ENT~E~UELOSAPOYOSAu5s Al,HMNÓS
, .'. BEN EFIC'1f-D9S DE .COr,¡FORMIDAD'AL CONTRATO I)E COMODATO<DE

" .... ESPACIÓSPARALÁ.P~EStACIÓN :OEL'S~ftVlc;::io DE FcrrpqOPIApO¡)
II:':,:':::~:LA, AI.TERACI6N'p', 68&OPOB .'Né:6tI~EN}:i:A;P;~t~~PACIOeÁ.RÁ LA

<:;\'PA.ESTACIÓNDELSERVICtobE;FOTb~OPIADd?L9S ..BIEN§SMOEBLE5
"QiJESEAN PARTEÓELINVENTA~IOP~OpiEbA.b'DE~'ELCONALEP";

"::,\ ~,':~':':" ,'\\'.:. :",::,\ ... 1:. :,.;.:"..' "..1..,...:.. , 'i/" .:,,;,".... ,..:.':'.:- ". ':10" 1:,:,1,:-'::::"" ,.\:':,.' .... .,., ..::.:.

III. EL l~tÚMipLIMIEN:rÓ ACUALQlhERA DéLASOBLIGAqdN~SPERIVADAS
DELt:O~T~I:\TO DE cOMboATqPARALA PRESTAcIPNDEkSERVIClO DE
FOTOtOPl~OÓ?: ,,'" '<, .. '!,'

o ::::.:'••:';:",'.,., ",., ••"., ••,., ',0;:',:',', '\:::::':"'::':':;,.::,:,::':',"":',:',': ::'::.::' :'.:::;:, ",'::":':.:: .,;-,:.",,':.>1:::::::':'" ,;.,::':::::'''',

IV. LA ALTERAC'ÍÓNf::.E~:ME~o4bY,R;a:':b>'!A'qHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO Pq¡:t'~,~fLH'NALEP"í

v. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP"¡

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONAlEP¡

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "El CONAlEP¡

VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN
DÍA¡ SIN PREVIO AVISO A "El CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

\,
-\\

'l

'1

C~!le 16 d~ S~plk'mbre No 147 N(e., Cel. ~MalO Card';n~s,

Melepec, f.~llld(l de Móxico, CP 521.\8 7
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XI.

IX, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEp!', PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONAlEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, ASÍ COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE5pLIcrrE; ...

LA fALTA DE LIMPIEZÁ -f bEfERldRODEL EbuiPQE; INSTALACIONES
EL.ÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA. LA PRESTAcIÓNiDEL SERVICIO DE
FOTOCOPIA.PO COMPROBADO'!' REPORTAOü pdR~A?AUTORIDAD ES
ADMINiSTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIÓNES EN UNMES;' .. . . ,

" :,;

XII ,<QÚENO MEDIE~POR.:ÉSCRiTO··ELAvfs6DE,,~L,CblVJODAT~:rÚO"y
··AUTORIZACrÓÍ\J:Ü¡:'-LA Á0TO~iDADADMINISTRAT1VARE9PONSAB~E, EL

.....••.AU~.E~TO SI.•N•. JU$jI Fl.CACIÓN.•....•D.E ...l.OS.PREC10S..•··..FiJA9.C)S.;>............ . ... ....•.... :; .••..•.•.•...•....••..
XITt·.QUE··'SE•.•·ABS~~~~'A b~ipRE5fA~:'~·~.',5ER,VI¿I~"D~:F(:r~~:cbplADÓ ··A.LA

COMUNIDAD: DEL PLAi\'.:tEL' > .;•..•........•.. ,<,.. ;,....::\:<•..
,.' 1:' ':\':, '\ "" ~~ "I.••I....,r :" ..:: .... \

PRÓMOVER·ÓPAR+iqPAlf:EÚACCIONES QUE;I~~~ER~UMPAN .LAS
FUNCION ESO ACTTVIDADES DE "lFl C9NAu:P",Ó.QllE:EN GEN E;RAL
LESIONENSu..oPERACIÓN·Y}O'¡MAGEN !NsriTÜCIONAl;': ................\ .•,. .....' i

":"~' ,,', ". '. • ", .. '1" \ '" :,' • I',~. 1, ," >' o,,' :'.:':...

.. ':~>, '," '\" ....::.,. ':., '," . ''''', '."', '. o,, ", ", ".,"""."1,,,., ,,"':"'" '::,'~ 1", ',,, " '::':.. ::',:':, ::'":"::"":",' ::":"",,',"

'PEJAFt::.[)EPAGAR .. ~L. SERVICIOD'E.'EN ERGIA."'ELEC:TRICA ••... DEL
.... /: ESTABU~tlMIENTÓ DENTRODE,;L0S.c;JN.CopfASHÁIÚl.~SPOSTE:RIORES

::,' 'ALA NOTIFICAcIóN ¡)ELPORC:ENTAJE tÓR~ESPONDIENTE PRAgfIQADA
';.,'.'PQR PARTÉ[)E ...LAAJJT0RiPAp"AÓMINIST'3A1"~Y:~,RESpONSABLE;i:.·: ...••..

xVI,'Q0é.El... PERSONAL...QÜEATlENbE.J..OS:Sf:R\;hc:ios:~;MOOATAOOS NO
p()~T~:\iJ NJFORM1;:.>/:,:,\ .. ........<'::>,':'

VIGÉSIMA Nov~~l':~QUEDAEXPRESAM~NTE'PÁCT~QO.QU'é~~,LÁ!:;P~RTES"NO
TENDRÁN RESPONSAEÚ L1DADpVlLPqR QAÑOS.YPERJU.IÓQS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE ELCU~'P:ÚMi€NTO,D:EL'QBJE1t9'ÓEt'PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DECASOS€O~J.LJIT,QS O'D:EFUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ suP'ER:A.DA5 CAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES",

TRIG ÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, AMBAS PARTES SE
OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN
RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA
FíSICA O MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECrA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE
PROPORCIONADA,

(;allel6 de Septlembr" No. 147 Nle, COl ~a~af" Clirdenas.
M<.:olepe¡.. l'slaoo de Mé~lco, CP 52148 8
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CONFIDENCIAL

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
QUE PARA EFECTOS DE ESTA' CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL V/O RESERVADÁ.
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL V/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES":

A) SEA DEL DOMINIO P(¡~LICO;" .
B) HAYA SIDO ENTREGADA A ALGUNA DE ,~tAS pARTES" POR UN TERCERO

QUE NO ESTÉ RELAtIONAdot:6NLAS.ACT1\1iD~bl;5QUE AMPARA EL
PRESENT~ IÚSJRUrvlENTO¡ •..... • <'" ..

C) HAYA'SlbÓÚESARROLLADA PREYIAMENTEPORALGUNA' DE "LAS
PAJ}TE~~(¡Y ..•. •........ ......•.. .. . ··i . ..' . '. ......:'>

D) NOS~INDIQIJrPRE\Ílt\MENi:Ep(}RE~qRITOSU LI"I"·'"" ...... I

VI0R¡¡;SERVAq~.:, ..... ...•........

TRIG~§IMAPRIMERA. ~P~6CEOiMIEN~ó6Ék~SÓlSIÓ~:::
. \:"':' \~,\ ,.:. ..",;" ,,::, /'.,1, ,"",," ,"', .,," .... , . ,,'" ", In' ',: ." <,,' ,:,,'.~' \. ""'<::':""::,',1::' . """.:.:\"

:. . . '-::'::: "\ ":~':"",<"" :~ " :: \

EN ..CASO DE PRESENTÁRSECÜALQUI~R.A .. QE 'LAS'J:AÚ~ALés\ÓE RESCISIÓN
DESCRtT~S EN .LACLÁUSV~AVIGÉSIMAOGTAVA,·:ELCONA~E~tI, PODRÁ
RESCIN DI R UNILATERJS:LMENTE .. E(PRESENTfCONTRATct. SiN' RESPONSABILIDAD
ALGU ~A)PARA~~ Y51N. NEqe~lDADpEACUD~~A: ~9s'TRIauNA~~S~9~ PET~NT~SI
CONFORME A LOS!f~.UI~......~.TE: " .•. : ••..•.. : . ·•.. i.• i·.·.·

:::., ..1·::.·.. ,l",:

"~L:::~~'~C)DAf4RI~WUNÁVEZ NOT~FICA~~:T~~DRÁGNPL¡~6 '~E 16,gf~s
HABItES: PARA MANIFE5TARLO:QUE.¡'\ SU .PERESH.() PRÚ'GIí1SA Y E(\J: E5E:;MI5MO
ACTO .. t:?EBE~Á OFRECI:RLASPS:UEBAS'qUE:l::(\ISÚyASO qONSIOERE, rOMANDO'"
CQMCr:~t;'Gi4A PARA"qF~ECi ~Ú:NTQY."Dg::;AAOc3"b'DE:lA;;:M iSMAStO D.ISPÚESTO
POR EL"t:pb¡GO FEDERALDl;pgÓCEDIMIENTO$c:ly:IL¡;;S: • ;:,. :

.' ... '.....\:\:~.: :./:: '\~. ...... \ . l';';'" ..<:,:'" :,¡",

"EL CONAt~:~f'iÚtIJA VEZ RécIBlboE~::ES¿RI~bpE"EL CO,..,6D:ÁT;~io" SE 11
PROCEDERÁ A-<LA·:E~USIÓNÓELARESÓLUqÓN. CORRESPONDIENtE/l.Á CUAL SE
DEBERÁ DE NOTlftc::A~ ÁL INTERESAÓOÓEMANERA PERSONAt.. EN:.ÜNfÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HAeilLES DESPUÉS DE LA RESCIS~ÓN>

BASTANDO PARA ELLO'~~rrN0;i~~~0:~~~R~~~AL~:E~'+E';8R ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COM'ODATAR10" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR·
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE, HUBIERA SIDO DADOS \
EN COMODATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS. ~'.\

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A '~El CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
COMODATARIO" A REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE ~'EL
CONALEP"/ AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS
PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.~ "EL COMOOATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte, ~;QI. ~á¡aro {;(ir(lel'a$.
M~h!tpec:, Estado de México, CP 52148 9
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MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "El COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC¡ ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 27
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE:_ ....

"'1',"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE: Al, CONn~ATO DE COMODATO CAS-COM-DF-012
FOT/7.01.S QUE CELEBRAN POR lJNA PARltE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PRQf'GSIONAL
r~CNlCA, Rl:!PR¡¿S~N'rADO fJOR EL M.A.E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁL~Z, EN SU CARÁCTER DE
DiRECTOR Dt!: INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICfONES y POR LA OTRA ¡:!. C. JOS~ FÉLIX ESPINOZA OCHOA,
CON FECHA 27 DE ABRIL DE 201.5.

,

Calle '16 de SBptlembm No. 147 Nt"., COl. L.~l~(() clt.t('l"'Il~$.
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